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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4635 Orden de la Consejería de Presidencia de 29 de
marzo de 2006, por la que se establecen las
Bases Reguladoras y se convocan subvenciones
a Comunidades Murcianas asentadas fuera de la
Región para el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 7 del Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia señala en su punto Uno que la Región
prestará especial atención a los emigrantes murcianos,
sin perjuicio de lo establecido en la Constitución y las
Leyes del Estado. Asimismo, en su punto Dos estable-
ce que las Comunidades Murcianas Asentadas fuera
de la Región podrán solicitar, como tales, el reconoci-
miento de su condición, entendida como el derecho a
colaborar y compartir la vida social y cultural de la mis-
ma. Igualmente indica, que una Ley de la Asamblea Re-
gional regulará, sin perjuicio de las competencias del
Estado, el alcance  y contenido de dicho reconocimien-
to, que en ningún caso, implicará la concesión de dere-
chos políticos.

La Ley a que hace referencia el punto dos del citado
artículo es la  9/1986, de 9 de diciembre, de reconoci-
miento de las Comunidades Murcianas Asentadas fue-
ra de la Región. En su artículo 1.º establece el derecho
a ser reconocidas como tales, y que el referido recono-
cimiento implicará el derecho a colaborar y compartir la
vida social y cultural de nuestra Región, mediante los
cauces que permitan y faciliten una recíproca comuni-
cación y apoyo.

La Consejería de Presidencia tiene atribuido me-
diante el Decreto 70/2003, de 11 de julio,  el ejercicio de
las competencias y funciones recogidas en la citada
normativa respecto a las Comunidades Murcianas
Asentadas fuera de la Región.

Por otra parte, en la Ley 10/2005, de 29 de diciem-
bre de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el año 2006,  figuran
cuatro dotaciones para los fines expuestos.

Para atender con eficacia los objetivos propues-
tos, esta Administración tiene previsto la asignación de
dichas dotaciones además de para la organización de
una actividad dirigida a las distintas Comunidades
murcianas. Para la concesión de las ayudas económi-
cas que ha de realizarse en las condiciones de publi-
cidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igual-
dad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento
de los objetivos que se establezcan y eficiencia en la
asignación de los recursos, establecidos en la norma-
tiva reguladora de las subvenciones aplicable, se hace
necesario establecer las normas para la solicitud y
concesión mediante la presente Orden.

Teniendo en cuenta los escasos recursos de los
que disponen las entidades asociativas beneficiarias
de las subvenciones convocadas por la presente Or-
den, se considera oportuno no condicionar el pago de
las mismas a la previa justificación del cumplimiento de
su finalidad, ya que en la mayoría de los casos, para
que los beneficiarios puedan obtener de los correspon-
dientes proveedores todos los documentos justificati-
vos de los gastos ocasionados y el pago de los mis-
mos, se hace imprescindible que cuenten previamente
con la aportación económica que supone la subvención
concedida.

Por lo expuesto, y al objeto de efectuar la  asigna-
ción de los referidos créditos en las condiciones de pu-
blicidad, concurrencia y objetividad, y demás principios
recogidos en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, se ha procedido a la elabora-
ción de la presente Orden respetando los citados prin-
cipios garantizando así el cumplimiento de los objeti-
vos fijados dentro del marco jurídico que constituyen
principalmente la Ley 38/2003, de 18 de noviembre Ge-
neral de Subvenciones y la citada Ley 7/2005.

Visto el mencionado Proyecto, así como el informe
justificativo de la necesidad y oportunidad de la aproba-
ción de la Orden referida, y en función de lo dispuesto
en la Ley 6/2004 de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la
Ley 7/2005, de 18 de diciembre citada

Dispongo

Artículo 1.- Objeto y finalidad.
La presente Orden tiene por objeto convocar y es-

tablecer las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a Comunidades Murcianas Asentadas fuera
de la Región, con el fin de asistir económicamente tanto
al funcionamiento y equipamiento de las mismas como
a la ejecución de programas realizados o que se vayan
a realizar en 2006, que propicien en sus asociados la
promoción de la cultura e intereses murcianos y/o tien-
dan a reforzar los vínculos entre la Región de Murcia,
las comunidades murcianas  asentadas fuera de la
misma, especialmente de los jóvenes descendientes
de murcianos y/o la tercera edad,  y las Comunidades
Autónomas donde radican, fomentando de esta forma
el conocimiento de nuestra Comunidad Autónoma en
las mismas.

Artículo 2.- Cuantía de las ayudas.
Los importes de los créditos disponibles se finan-

ciaran con cargo a las siguientes partidas de los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2006:

- 11.01.00.112A.484.20 Proyecto 31.585 por impor-
te de 230.084,04 €. cuando se trate de Comunidades
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Murcianas Asentadas fuera de la Región que tengan su
domicilio social en España.

- 11.01.00.112A.490.99 Proyecto 36.217 por impor-
te de 60.000 €., cuando se trate de Comunidades
Murcianas Asentadas fuera de la Región que tengan su
domicilio social fuera del territorio español.

Ambos créditos irán destinados a financiar los
conceptos de gastos generales de funcionamiento, así
como actividades singulares que refuercen los vínculos
con la Región de los jóvenes descendientes de
murcianos y/o la tercera edad, o incidan en la promo-
ción de la cultura e intereses murcianos en el lugar
donde radique la entidad beneficiaria.

- 11.01.00.112A.784.20 Proyecto 31.654 por impor-
te de 71.506 € cuando se trate de Comunidades
Murcianas Asentadas fuera de la Región que tengan su
domicilio social en España.

- 11.01.00.112A.790.99 Proyecto 36.218 por impor-
te de 18.000 €, cuando se trate de Comunidades
Murcianas Asentadas fuera de la Región que tengan su
domicilio social fuera del territorio español.

Estos créditos irán destinados a subvencionar, en
la medida de lo posible, elementos de equipamiento.

Todos los créditos consignados en el presente ar-
ticulo se distribuirán entre las entidades beneficiarias,
de acuerdo con los criterios que se establecen en el ar-
ticulo 8 de la presente Orden.

Artículo 3.- Beneficiarios.
1. Para poder ser beneficiarios de las subvencio-

nes previstas en la presente Orden, las Comunidades
Murcianas Asentadas fuera de la Región solicitantes,
deberán cumplir los requisitos:

a) Tener la condición de Comunidades Murcianas
Asentadas fuera de la Región de Murcia a los efectos
del artículo 2 de la Ley 9/1986, de 9 de diciembre de re-
conocimiento de dichas comunidades.  La acreditación
de este requisito se realizará de oficio por el órgano
gestor mediante la comprobación de su inscripción en
el Registro de Comunidades Murcianas asentadas fue-
ra de la Región.

b) Con carácter excepcional, podrán ser también
destinatarias de las ayudas que se convocan, las entida-
des o agrupaciones radicadas fuera del territorio regional,
de las que formen parte ciudadanos murcianos o vincula-
dos a Murcia, en cuantía o proporción suficiente, que sin
animo de lucro, tengan como fin la asistencia social o el
fomento de lazos culturales o sociales con la Región.

c) No estar incurso en las circunstancias del artículo
13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. La acreditación de este requisito
se realizará mediante la presentación de la declaración
responsable a que se refiere el artículo 5.1,A) de la pre-
sente Orden.

d) No tener deudas tributarias en período ejecu-
tivo de pago con la Administración de la Comunidad

Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas
o garantizadas.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con el Estado.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

2.- La acreditación de los requisitos mencionados
en los apartados d, e y f se realizará mediante los certi-
ficados expedidos por los órganos competentes, que se
recabarán de oficio por el órgano gestor, con anteriori-
dad a la propuesta de resolución de concesión.

Articulo 4.- Forma y plazo de presentación de so-
licitudes.

1.- Para concurrir a la presente convocatoria será
necesario presentar, solicitud suscrita por el Presidente
de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el articulo
70 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJPAC), que se formalizará en el impreso nor-
malizado que figura como Anexo I a esta Orden.

2.- La referida solicitud se presentará en el Regis-
tro General de la Comunidad Autónoma, situado en Pa-
lacio de San Esteban, C/ Acisclo Díaz, n.º 3 bajo 30071
Murcia, o por cualquiera de los medios establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), así
como por el procedimiento de ventanilla única.

3.- La presentación de solicitudes a través de las
Oficinas de Correos se hará en sobre abierto, con obje-
to de que en la cabecera de la primera hoja de la solici-
tud, se hagan constar, con claridad, el nombre de la Ofi-
cina y la fecha, el lugar, la hora y minutos de su
admisión, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 31 del Real Decreto 1.829/1999, de 3 de diciembre.

4.- Las solicitudes se presentará en el plazo de
15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

5.- A efectos de lo previsto en la Disposición Adicio-
nal Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la presentación
de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la auto-
rización al órgano gestor para recabar los certificados a
emitir por el órgano competente sobre el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Artículo 5.- Documentación a aportar.
1. Junto con la solicitud debidamente cumplimen-

tada, deberá acompañarse necesariamente, en origi-
nal, copia autenticada o copia compulsada, la siguiente
documentación:

A) Documentación general:
- Certificación expedida por el Secretario de la enti-

dad, acreditativa del desempeño de la Presidencia de la
misma, por quien suscribe la solicitud.
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- Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad acreditativo de la personalidad de quién
formula la solicitud, si no ha sido presentada con ante-
rioridad.

- En caso de que la entidad no esté reconocida
como Comunidad Murciana Asentada fuera de la Re-
gión, conforme a la Ley Regional 9/1986, de 9 de di-
ciembre, se acompañará certificación acreditativa de su
inscripción conforme al Derecho vigente en el territorio
en que radique su domicilio legal, y documentación so-
bre actuaciones anteriormente realizadas.

- Certificado expedido por la entidad bancaria que
acredite el número de cuenta (20 dígitos), abierta en la
misma cuya titularidad deberá corresponder a la enti-
dad beneficiaria, en la que será realizado el abono de la
subvención que pueda concederse.

- Para las entidades que no lo hubieran aportado
con anterioridad, o hubiesen sufrido algún cambio, foto-
copia compulsada del Código de Identificación Fiscal.

- Declaración Responsable ante autoridad admi-
nistrativa según modelo recogido en el Anexo III a la pre-
sente Orden o ante notario público, de no estar incurso
en las circunstancias del artículo 13.2) y 3) de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

B) Documentación específica:
1) Cuando se solicite ayuda para gastos de fun-

cionamiento se presentará además de la documenta-
ción general,  la siguiente:

a) Presupuesto de gastos de funcionamiento pre-
visto para el 2006, según modelo que se acompaña
como Anexo II a la presente Convocatoria.

b) Presupuesto de gastos de funcionamiento co-
rrespondiente al 2005, según modelo que se acompa-
ña como Anexo II.

c) Certificación expedida por el Secretario de la
entidad con el V.º B.º del Presidente del acuerdo adop-
tado por la Junta Directiva u órgano de gobierno de la
misma de petición de la ayuda.

2) Cuando se solicite ayuda para actividades sin-
gulares que refuercen los vínculos con la Región de los
jóvenes descendientes de murcianos y la tercera edad
y/o incidan en la promoción de la cultura e intereses
murcianos en el lugar donde radique la entidad benefi-
ciaria, se presentará además de la documentación re-
señada como general, la siguiente:

a) Memoria de la actividad singular para la que se
solicita la subvención junto con presupuesto detallado
de los gastos que comportan su ejecución.

b) Certificación expedida por el Secretario de la
entidad con el V.º B.º del Presidente, del acuerdo adop-
tado por la Junta Directiva u órgano de gobierno de la
misma, de petición de la subvención.

C) Cuando se solicite ayuda para
equipamiento, se presentará además de la general
la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de las necesidades de
equipamiento, acompañada de un presupuesto detalla-
do de gastos.

b) Certificación expedida por el Secretario de la
entidad con el V.º B.º del Presidente del acuerdo adop-
tado por la Junta Directiva u órgano de gobierno de la
misma de petición de la subvención.

Artículo 6.- Instrucción del procedimiento.
1. La competencia para la instrucción del procedi-

miento corresponderá a la Secretaría General de la
Consejería de Presidencia, que podrá realizar de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales, debe  formularse la propuesta de
resolución.

2. Si analizada la solicitud y demás documenta-
ción presentada, se observara que existen defectos for-
males u omisión de algunos documentos exigidos, me-
diante resolución de la Secretaría General de la
Consejería de Presidencia, se requerirá a los interesa-
dos para que en un plazo de diez días, subsanen la falta
o acompañen los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por
desistidos de su petición, a cuyo efecto se dictará la
oportuna Resolución, todo ello, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

3. A continuación, se realizará por el órgano ins-
tructor una preevaluación de las solicitudes presenta-
das, en la que se comprobará si los solicitantes reúnen
los requisitos determinados en la presente Orden para
adquirir la condición de beneficiarios, debiendo quedar
constancia en el expediente de un informe de dicho ór-
gano en el que conste que los beneficiarios reúnen di-
chos requisitos.

4. Se constituirá una Comisión de Evaluación, pre-
sidida por la Secretaria General de la Consejería de
Presidencia o persona en quien delegue e integrada
además, por el Director General de Cultura y el Director
General de Promoción Turística. Actuará como secreta-
rio un funcionario de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, designado por la Secretaria Gene-
ral. Esta Comisión ajustará su funcionamiento a  las
normas  contenidas  en  el  Capítulo  II  del Título II de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Dicha Comi-
sión, que podrá recabar cuantos informes, datos y do-
cumentos considere necesarios o convenientes para la
evaluación de solicitudes, tendrá por  cometido la elabo-
ración de un informe en el que se concrete el resultado
de la evaluación efectuada y que deberá pronunciarse
sobre los extremos que deben recogerse en la pro-
puesta de resolución definitiva.

5. Una vez emitido el informe por la Comisión de
Evaluación, el órgano gestor solicitará de oficio, respecto
de los solicitantes para los que se propone la concesión
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de subvención, los certificados acreditativos del cumpli-
miento de los requisitos a los que se refiere el artículo
3.1 d) e) y f) de la presente Orden.

6. La Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, a la vista del expediente y del informe de la Comi-
sión de Evaluación, formulará propuesta provisional de re-
solución debidamente motivada, que deberá notificarse a
los interesados para que en el plazo de 10 días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la notificación corres-
pondiente, puedan presentar alegaciones. Se podrá pres-
cindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los inte-
resados. En este caso, la propuesta de resolución formu-
lada tendrá el carácter de definitiva.

7. Examinadas las alegaciones aducidas en su
caso por los interesados, la Secretaria General de la
Consejería de Presidencia formulará la propuesta de
resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante
o la relación de solicitantes para los que se propone la
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando
su evaluación y los criterios de valoración seguidos
para efectuarla, así como la relación de los solicitantes
para los que se propone la denegación de la subven-
ción solicitada.

8. Las propuestas de resolución provisional y defi-
nitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración, mientras no se le
haya notificado la resolución de concesión.

9. El expediente de concesión de subvenciones
contendrá el informe del órgano instructor en el que
conste que de la información que obra en su poder, se
desprende que los beneficiarios cumplen todos los re-
quisitos necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 7.-. Resolución del Procedimiento.
1. A la vista de la propuesta definitiva de resolu-

ción elevada por la Secretaria General de la Consejería
de Presidencia, el Consejero de Presidencia resolverá
el procedimiento de concesión o denegación de la sub-
venciones solicitadas, mediante Orden debidamente
motivada, en la que se hará constar la relación de soli-
citantes a los que se concede subvención y su cuantía,
y, de manera expresa, la desestimación del resto de so-
licitudes.

2. El plazo máximo para dictar y notificar dicha Or-
den resolutoria, será de seis meses, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Transcurri-
do el plazo sin que se haya dictado y notificado la reso-
lución, las solicitudes se entenderán desestimadas por
silencio administrativo.

3. La resolución por la que se concedan o denie-
gan las subvenciones correspondientes a cada enti-
dad solicitante será notificada a los interesados, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículo 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre citada.

4. Contra la referida resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre referida, o bien interponer recurso contencio-
so-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Artículo 8.- Criterios de Valoración.
Los créditos consignados en las partidas

11.01.00.112A.484.20 y 11.01.00.112A.490.99, y has-
ta los importes de 230.084,04 €  y 60.000 €, respecti-
vamente, se destinarán atendiendo a los siguientes
criterios:

A) GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO
DEL EJERCICIO 2006:

 La cantidad destinada a subvencionar los gastos
generales de funcionamiento de las entidades solici-
tantes que reúnan los requisitos formales y materiales
exigidos en la presente convocatoria será del 40%
como máximo del crédito disponible y se determinará
de la siguiente forma:

1. Asignación de una cantidad fija horizontal de
3.500 euros a cada una de ellas, a cuyos efectos debe-
rán presentar presupuesto que acredite se cubre esta
cantidad.

2. El resto hasta llegar al 40% referido, se determi-
nará para cada una de las entidades murcianas referi-
das, atendiendo a los siguientes criterios:

a) importe de los presupuestos de funcionamiento
previstos para el año 2006 y sin que sobrepase el pre-
supuesto real del ejercicio anterior.

b) Buena gestión llevada a cabo por las entida-
des solicitantes en su colaboración con la Administra-
ción Pública Regional respecto de la tramitación de
sus obligaciones contraídas como consecuencia de
ser beneficiarias de subvenciones, teniendo como re-
ferencia la última concedida. Se tendrá en cuenta es-
pecialmente la justificación y debida acreditación de la
subvención concedida.

B) ACTIVIDADES SINGULARES QUE
REFUERCEN LOS VÍNCULOS CON LA REGIÓN DE
LOS JÓVENES DESCENDIENTES DE MURCIANOS Y
LA TERCERA EDAD Y/O INCIDAN EN LA PROMOCIÓN
DE LA CULTURA E INTERESES MURCIANOS EN EL
LUGAR DONDE RADIQUE LA ENTIDAD BENEFICIARIA:

El otro 60% del crédito disponible una vez aplicado
el criterio anterior, se destinará a financiar proyectos
que se presenten, y que incidan sobre alguno o ambos
de los siguientes criterios:

a) Los proyectos que refuercen los vínculos con la
Región de Murcia de los jóvenes, descendientes de
murcianos y/o tercera edad, residentes en el lugar don-
de radique la entidad beneficiaria.
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b) Los proyectos que incidan en la promoción de
la cultura y el arte murcianos en el lugar donde radique
la entidad beneficiaria.

Se distribuirá de la siguiente forma:
- Asignación fija horizontal de 5.000 € a cada una

de ellas
- El resto hasta llegar al 60%, proporcionalmente

al importe de los proyectos de actividades que se selec-
cionen, sin sobrepasar estos.

C) EQUIPAMIENTO
Los importes de los créditos consignados en las

partidas 11.01.00.112A.784.20 y 11.01.00.112A.790.99
se destinarán a subvencionar elementos de
equipamiento, distribuyéndose entre las entidades soli-
citantes en relación a las necesidades recogidas en la
memoria a que hace referencia el artículo 5 de la pre-
sente Orden. La Comisión proponente formulará pro-
puesta tomando como base de las peticiones, las ne-
cesidades más perentorias y se procederá del modo
siguiente:

Asignación fija lineal de 2.850 € y el resto hasta
cada una de las totalidades de 71.506   y 18.000 € , se
distribuirán proporcionalmente a los presupuestos pre-
sentados.

Artículo 9.- Financiación de las actividades sub-
vencionadas.

1. La cuantía de las subvenciones se establecerá
en función de los criterios de evaluación establecidos
en el artículo 8 de la presente Orden, sin perjuicio de lo
dispuesto en los siguientes apartados.

2. El importe de las subvenciones concedidas en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos, supere el coste de la actividad sub-
vencionada.

3. Las subvenciones previstas podrán concurrir
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrá dar
lugar a la modificación de la Orden de concesión.

Artículo 10.- Pago.
1. El abono del importe de la subvención por la

cuantía de aquellas actividades que ya hubieran sido
realizadas por la entidad beneficiaria al momento de la
concesión, se realizará previa justificación del cumpli-
miento de la finalidad para la que se concedió y de la
aplicación de los fondos que financian la actividad sub-
vencionada.

2. Respecto a aquellas actividades que al momen-
to de la concesión no se hayan realizado, se podrá acor-
dar el pago anticipado de la subvención, que supondrá

la entrega de fondos con carácter previo a la justifica-
ción, como financiación necesaria para llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención en función de
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 7/2005. Asimis-
mo, tal y como prescribe el artículo 16.2 de la Ley 7/
2005 cuando el importe de la subvención concedida y a
pagar anticipadamente supere 60.000 euros la entidad
beneficiaria deberá, como requisito previo al pago,
constituir garantía mediante aval bancario por el total
del importe concedido.

3. La entidad beneficiaria dispondrá de un plazo
de cinco días hábiles desde que se le notifique la reso-
lución de concesión para comunicar en su caso qué ac-
tividades están ya realizadas, asimismo dispondrá de
un mes de plazo desde la notificación de la resolución
de concesión para presentar la documentación justifica-
tiva de la realización de las actividades a que hace refe-
rencia el artículo 12 de la presente Orden.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.
En función de lo dispuesto en el artículo 14 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones y el 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre son
obligaciones de los beneficiarios, las siguientes:

1. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de la ayuda.

2. Asumir todas las responsabilidades que pudie-
ran derivarse de la realización de la actividad propuesta.

3. No modificar el contenido del programa para el
que se concedió la subvención sin la previa conformi-
dad de la Consejería de Presidencia.

4. Hacer constar, en toda la información o publici-
dad de las actividades subvencionadas, la siguiente re-
seña: «Subvencionado por la Consejería de Presiden-
cia de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.»

5. Justificar ante el órgano concedente, el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la rea-
lización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad
que determinen la concesión o disfrute de la subven-
ción.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes,
aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

7. Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta co-
municación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos.

8. Acreditar con anterioridad a dictarse la propues-
ta de resolución de concesión, que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
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la Seguridad Social, en los términos previstos en el artí-
culo 3 de la presente Orden.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos legalmente establecidos.

10. No destinar el importe de la subvención conce-
dida a fines diferentes a aquél para el cual se concedió
la subvención.

11. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y control.

12.- Comunicar al órgano concedente la modifica-
ción de cualquier circunstancia tanto objetiva como sub-
jetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión.

13.- Con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión, deberá acreditar que no tie-
nen deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con
la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo
que las deudas estén supeditadas o garantizadas.

Artículo 12.- Plazo de ejecución y justificación.
1. El plazo de ejecución de las actividades subven-

cionadas finalizará el 31 de diciembre del 2006, salvo
que, ante la concurrencia de circunstancias excepciona-
les debidamente acreditadas, no resulte posible reali-
zar dichas actividades antes de la fecha indicada. En
este caso, mediante autorización del Consejero de Pre-
sidencia, y en aplicación de lo dispuesto en el articulo
49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el plazo de
ejecución podrá ampliarse, tomando como referente
inicial la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. En todo caso, la solicitud de ampliación
deberá de realizarse antes del 31 de octubre de 2006.

2. Las Entidades beneficiarias de las subvenciones,
en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de fina-
lización del plazo de ejecución de las actividades subven-
cionadas cuyo pago se haya realizado anticipadamente, y
en el plazo señalado en el artículo 10 de la presente Or-
den para aquellas actividades ya realizadas al momento
de la concesión, deberán justificar el cumplimiento de la
misma y de la aplicación de los fondos percibidos, con la
aportación de los siguientes documentos:

- Si las actividades han sido financiadas además
de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos deberá acreditarse el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las activida-
des subvencionadas.

- Certificación expedida por el Secretario de la enti-
dad beneficiaria, acreditativa de encontrarse en las de-
pendencias de la misma, a disposición del Tribunal de
Cuentas y demás órganos de control, la documentación
justificativa del gasto realizado y su pago.

- Memoria justificativa del desarrollo de la actividad
y del cumplimiento de los objetivos, requisitos y condi-
ciones que, en su caso, determinaron la concesión de
la subvención.

- Justificantes originales o fotocopias
compulsadas de los gastos sufragados con cargo a la
subvención concedida.

3. El pago de los gastos correspondientes al im-
porte de la subvención recibida se justificará del si-
guiente modo:

- Cuando se realice por cheque o transferencia,
mediante el recibí en la factura o movimiento en la
cuenta corriente.

- Cuando se realice en metálico mediante el recibí
en la factura.

4. La Secretaría General de la Consejería de Pre-
sidencia a través la persona o personas que designe
su titular,  será el órgano responsable del seguimiento
del proceso de justificación a fin de recabar de los be-
neficiarios el cumplimiento del deber de justificación en
los plazos establecidos y, posteriormente, realizar las
comprobaciones relativas a la adecuada justificación de
la subvención, así como la realización de la actividad y
el cumplimiento de la finalidad, que determinen la con-
cesión de la subvención.

Artículo 13.- Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas cuando concurra cualquiera de las causas
previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley General de
Subvenciones, previa incoación del correspondiente
procedimiento de reintegro de acuerdo con los artículos
35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 28 de diciembre.

2. En los supuestos recogidos en el artículo 37 de
la Ley General de Subvenciones el beneficiario, ade-
más del reintegro de la cantidad otorgada será exigible
el interés de demora correspondiente desde el momen-
to del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro.

3. La cantidad a devolver en los supuestos del ar-
tículo 36 de la Ley General de Subvenciones, de decla-
ración administrativa o judicial de nulidad o anulación
de la resolución de concesión, será la que se hubiera
percibido más el interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la subvención hasta el
de la citada declaración. Cuando la causa de nulidad o
anulabilidad no sea imputable al beneficiario no se
devengará interés de demora.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y
se acredite por éstos una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la can-
tidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación
de los siguientes criterios.

a) Cuando el incumplimiento corresponda a las ac-
tividades subvencionadas conforme al criterio estableci-
do en el artículo 8, letra A) la cantidad a reintegrar corres-
ponderá al 30% de la subvención total concedida.

b) Cuando el incumplimiento corresponda a las acti-
vidades subvencionadas conforme al criterio establecido
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en el artículo 8, letra B), la cantidad a reintegrar correspon-
derá al 50% de la subvención total concedida.

c) Cuando el incumplimiento corresponda a las ac-
tividades subvencionadas conforme al criterio estableci-
do en el artículo 8, letra C), la cantidad a reintegrar co-
rresponderá al 20% de la subvención total concedida.

5. Cuando el importe de la subvención, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad a desarrollar por el beneficiario, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la activi-
dad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

Artículo 14.- Responsabilidades y Régimen San-
cionador.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas
por la presente Orden quedarán sometidos al régimen
de responsabilidades y régimen sancionador, previstos
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de, y en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 15.- Régimen jurídico.
En todo lo no previsto en la presente Orden será

de aplicación la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y demás normativa autonómica que en mate-
ria de subvenciones resulte de aplicación, por la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
su normativa de desarrollo en aquellos de sus precep-
tos que sean aplicables, por lo estipulado en las res-
tantes normas de derecho administrativo y, en su de-
fecto, por las normas de derecho privado.

Disposiciones finales

Primera.
Se faculta a la Secretaría General de la Consejería

de Presidencia para adoptar las medidas que requiera
la ejecución de lo previsto en esta Orden.

Segunda.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, 29 de marzo de 2006.—El Consejero de
Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 11670
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 19 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 89
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

 

ANEXO I 

 

D.        , como Presidente y en 

representación de                , de conformidad con lo 

establecido en la Orden de la Consejería de Presidencia de      de febrero del 2006, por la 

que se convocan ayudas a Comunidades Murcianas Asentadas fuera de la Región, solicita 

subvención para los conceptos que a continuación se indican: 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la citada Orden se facilitan los datos y se 

acompañan los documentos que, a continuación, se indican: 

A.- DATOS SOBRE LA ENTIDAD 

 1.- Se acompaña certificación expedida por el Secretario de la entidad acreditando 

el desempeño de la presidencia por quien suscribe la solicitud. 

 2.- Se acompaña fotocopia  del Documento Nacional de Identidad acreditativo de la 

personalidad del Presidente de la entidad. (Solo en el supuesto de no haberla presentado 

con anterioridad). 

 3.- Por no estar reconocida la entidad como Comunidad Murciana Asentada fuera 

de la Región, se acompaña certificación acreditativa de su inscripción conforme al Derecho 

vigente de su domicilio legal, así como, documentación sobre actuaciones anteriormente 

realizadas. 

 4.- Número Código Cuenta Cliente (20 dígitos): 

 5.- Número Código Identificación Fiscal:  

6.- Se acompaña fotocopia del Código de Identificación Fiscal (cuando proceda 

según la convocatoria). 
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B.- DATOS SOBRE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 

 B.1 Financiación gastos generales de funcionamiento. 

 1.- Se acompaña presupuesto de  gastos generales de funcionamiento previsto 

para el año 2006. 

 2.- Se acompaña presupuesto de gastos generales de funcionamiento 

correspondiente al año 2005. 

 3.- Ídem. ídem. del acuerdo adoptado por la Junta Directiva u órgano de gobierno 

de la misma de petición de la subvención. 

4.- Indicar si la entidad recibe otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad 

procedente de cualquier Administración Pública o Ente Público o Privado, nacional o 

internacional: SI NO (tachar lo que no proceda). 

 5.- En caso afirmativo señalar lo siguiente: 

  a) Entidad de la que se recibe financiación: 

  b) Cuantía de dicha financiación: 

 B.2 Actividad singular. 

 1.- Denominación de la actividad: 

 2.- Importe del coste de la actividad:       

 3.- Se acompaña Memoria de la actividad singular para la que se solicita la 

subvención, junto con presupuesto detallado de los gastos que comporta su ejecución. 

 4.- Ídem. certificación expedida por el Secretario de la entidad con el Vº.Bº. del 

Presidente del acuerdo adoptado por la Junta Directiva u órgano de gobierno de la misma 

de petición de la subvención.  
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 5.- Indicar si la entidad recibe otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 

procedente de cualquier Administración Pública o Ente Público o Privado, nacional o 

internacional: SI NO (tachar lo que no proceda). 

 6.-  En caso afirmativo señalar lo siguiente: 

 a) Entidad de la que se recibe financiación: 

 b) Cuantía de dicha financiación: 

B.3 Equipamiento . 

 1.- Se acompaña memoria explicativa de las necesidades de equipamiento y 

presupuesto detallado de gastos. 

 2.-  Importe solicitado: 

 3.- Se acompaña certificación expedida por el Secretario de la entidad con el Vº. Bº. 

del Presidente del acuerdo adoptado por la Junta Directiva u órgano de gobierno de la 

misma de petición de la ayuda. 

4.- Indicar si la entidad recibe otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 

procedente de cualquier Administración Pública o Ente público o privado, nacional o 

internacional: SI NO (tachar lo que no proceda). 

5.- En caso afirmativo señalar lo siguiente: 

 a) Entidad de la que se recibe financiación: 

 b) Cuantía de dicha financiación: 

Murcia,  de  del  2006. 

 EL PRESIDENTE 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO II 

GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD, PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 200 

A) SUMINISTROS      ................ €. 

 A1) Teléfono   ............... €. 

 A2) Luz   ............... €. 

 A3) Agua   ............... €. 

 A4) Combustible  ............... €. 

B) GASTOS CORRIENTES     ................ €. 

 B1) Material de oficina ................ €. 

 B2) Limpieza   ................ €. 

 B3) Vestuario   ................ €. 

 

C) ALQUILERES       ............... €. 

D) REPARACIONES Y CONSERVACIÓN    ............... €. 

 D1) Pintura   ............... €. 

 D2) Arreglos   ............... €. 

 

E) GASTOS DE LOCOMOCIÓN Y MANUTENCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS CASAS REGIONALES 

QUE ESTÉN RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA CASA REGIONAL  

 …………. € 

E.1) Locomoción:   ………… € 

E.2 ) Manutención:   ………… € 

 

F) OTROS (albañilería, fontanería, etc.)    ............... €. 

TOTAL GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  ............... €. 

, a de  del 2006 

EL PRESIDENTE 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D.                                en calidad de             de la Casa 

Regional a efectos de su justificación, declaro que la entidad solicitante no está incursa en 

ninguna de las circunstancia a las que se refiere el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, que impidan obtener la condición de 

beneficiario de la subvención solicitada en función de la Orden de la Consejeria de 

Presidencia por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones a 

Comunidades Murcianas asentadas fuera de la Región para 2006. 

 

 

 

Fdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA.- COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. 
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Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4865 Corrección de errores a la Orden de 19 de
diciembre de 2005, de la Consejería de
Economía y Hacienda por la que se modifica
la relación de puestos de trabajo de la
Administración Pública de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en la Orden de 19 de diciembre
de 2005, de la Consejería de Economía y Hacienda por
la que se modifican las relaciones de puestos de traba-
jo de la Administración Pública de la Región de Murcia
(Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 7, de 10 de
enero), se procede a la subsanación de los mismos en
los siguientes términos:

Anexo.- CREACIONES.
Página 827
Los puestos de trabajo de Conductor Parque Móvil

Regional, códigos V700034 y V700035, en Cuerpo/Op-
ción, donde dice: «DFX36», debe decir: «DFX16».

Murcia a 30 de marzo de 2006.—La Consejera de
Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4638 Correción de errores de la Orden de 3 de
marzo de 2006, por la que se establecen las
Bases Reguladoras de las Ayudas para el
Desarrollo de Programas de Enseñanzas
Universitarias para Mayores y Fomento del
Asociacionismo del Aula de Mayores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 Advertido error en la publicación de la Orden de 3
de marzo de 2006, de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se establecen las Bases
Reguladoras de las Ayudas para el Desarrollo de Pro-
gramas de Enseñanzas Universitarias para Mayores y
Fomento del Asociacionismo del Aula de Mayores (Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia n.º 69 correspon-
diente al día 24 de marzo de 2006), se procede a su
subsanación en los siguientes términos:

En la base tercera, apartado 3 c), donde dice
«Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones frente al Estado» debe decir «Hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con el Estado».

Murcia, a 24 de marzo de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4630 Orden de 7 de marzo de 2006, de la
Consejería de Trabajo y Política Social, sobre
ayudas para programas de inclusión de
determinados colectivos desfavorecidos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 3 de la Ley 11/1986, de 19 de diciem-
bre, por la que se crea el Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia (ISSORM), Organismo Autónomo
Regional adscrito a la Consejería de Trabajo y Política
Social, encomienda a la Dirección del Instituto la ges-
tión de conciertos, subvenciones y otras prestaciones
económicas en las áreas de Bienestar Social.

Por otra parte, en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el año 2006, se ha consignado en el Programa
314C, clasificación orgánica 51.00.00 las partidas presu-
puestarias destinadas al abono de las obligaciones con-
traídas como consecuencia del ejercicio de la acción so-
cial y, por tanto, la correspondiente a la concesión de
dotaciones económicas reguladas en esta Orden.

La presente norma pretende facilitar el acceso al
mundo laboral de determinados colectivos excluidos,
hasta que se pongan en funcionamiento los Proyectos In-
dividuales de Inserción, previstos en la futura Ley de Renta
Básica de Inserción, en tramitación, en estos momentos.

Para dar efectividad a dichas finalidades, en ejecu-
ción de los créditos presupuestarios que resultan dis-
ponibles en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para el año
2006, y en garantía de los principios de publicidad, con-
currencia, objetividad, transparencia, igualdad y no dis-
criminación en la concesión, la Consejería de Trabajo y
Política Social convoca Ayudas para Programas de In-
clusión de determinados colectivos desfavorecidos,
adaptando las reglas de convocatoria a lo dispuesto en
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Es por tanto, el objeto de la presente Orden, la re-
gulación de los requisitos exigidos para la concesión
de Ayudas para Programas de Inclusión para determi-
nados colectivos desfavorecidos, que permitan avanzar
en la consecución de los objetivos de inserción y pro-
tección social, de las personas atendidas a través de
los diferentes Programas Municipales destinados a su
desarrollo personal y a la integración social de dichos
colectivos potenciando la autonomía personal de las
mismas a través de su inserción laboral.

En su virtud, a propuesta de la Dirección del Insti-
tuto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, oído
el Consejo Regional de Servicios Sociales, en uso de
las facultades conferidas por los artículos 22.12 y 52.1
de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, en relación con el artículo 13.1 de la Ley 7/2005,


